LEY Nº 6.811.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase en todas sus partes el Acta Compromiso 


			ratificado por Decreto Nº 1160-MPIyMA-97, que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, celebrado el 25 de Junio de 1997, entre el Estado Nacional, representado por el señor Secretario de Obras Públicas y Transporte, Ing. ARMANDO DANIEL GUIBERT, y la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador de la Provincia, Lic. JORGE ALBERTO ESCOBAR, refrendado por el señor Presidente de la Nación, Doctor CARLOS SAUL MENEM, en conformidad a lo dispuesto por el Artículo 150º - Inciso 2) de la Constitución de la Provincia.-








ARTICULO 2º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir oportu�			namente la contragarantía pactada en el Artículo 5º del Acta Compromiso que se aprueba por la presente.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Cámara 


			de Diputados cuando se efectivice este mecanismo de garantías.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------ooo----------








		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún  días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete.-


�
ANEXO I DE LA LEY Nº 6.811.-








ACTA COMPROMISO








	EL ESTADO NACIONAL representado en este acto por el señor Secretario de Obras Públicas y Transporte Ingeniero  Armando Daniel GUIBERT, por una parte, y la PROVINCIA DE SAN JUAN, repre�sentada por el Señor Gobernador Licenciado Jorge Alberto ESCOBAR, por la otra, acuerdan:








		PRIMERO:	EL ESTADO NACIONAL a través de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte y la Secretaría de Hacienda de la Nación incluirá en el Proyecto de Ley de Presupuesto 1998 de la Administración Pública Nacional, la autorización prevista en el Artículo 64º de la Ley de Administración Financiera Nº 24.156, para el otorgamiento de un Aval a la PROVINCIA DE SAN JUAN que permita garantizar total o parcialmente el cumplimiento de la subvención dineraria que resulte de la adjudicación del proceso licitatorio del "Proyecto Complejo Los Caracoles-Punta Negra" de aprovechamiento hídrico del Río San Juan.-








		SEGUNDO:	El monto del Aval cubrirá un capital de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-), que se amortizará en 10 (diez) servicios anuales iguales y consecutivos entre los años 2002 y 2011, ambos inclusive. El Aval comprenderá los intereses que devengue dicho capital a partir de la fecha de la íntegra finali�zación de las obras correspondientes al proyecto, circunstancia que deberá certificar la  PROVINCIA DE SAN JUAN.


		La tasa de interés aplicable al Aval, no será superior a la que el ESTADO NACIONAL acepte en sus propios endeudamientos a plazos similares, que correspondan al momento del devengamiento citado en el párrafo anterior.


		La provincia podrá ajustar en menos el monto del Aval en función de la oferta que resulte adjudicataria.-








		TERCERO:	A partir del mes de Agosto de 1997, el ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA DE SAN JUAN prepararán el texto de deta�lle de las condiciones del Aval a los fines de su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuesto 1998, que se elevará al Honora�ble Congreso de la Nación.-





�






		CUARTO:	Durante el mes de Febrero de 1998, una vez autorizado el Aval por la Ley de Presupuesto 1998, se concretarán los trámites que conduzcan a conformar e implementar el Aval, de acuerdo a las normas vigentes.-








		QUINTO:	La PROVINCIA DE SAN JUAN, a los efectos de contragarantizar al ESTADO NACIONAL el normal cumplimiento de los compromisos que debe asumir derivados del Aval indicado en las cláusulas 1º y 2º, afectará íntegramente sus créditos emergentes del FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO ELECTRICO DEL INTERIOR (FEDEI) y del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA (o de las fuentes que eventualmente les sustituyan), del período de amortización pre�visto en la Cláusula 2º, hasta cubrir los valores totales objeto del Aval. En caso de que dichos créditos no alcanzaren a cubrir los servicios de amortización anuales de capital e intereses que corresponda, la PROVINCIA DE SAN JUAN asumirá la obligación de garantizar el monto faltante mediante afectación de sus recursos de coparticipación federal de impuestos. La PROVINCIA deberá sancionar previamente a la implementación del Aval, la Ley que autorice este mecanismo de garantías.-








		SEXTO:	Refrenda la presente Acta el Señor Presidente de la Nación, Doctor Carlos Saúl MENEM.-





		En BUENOS AIRES a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto.-  


					Continuación Anexo I Ley Nº 6.811.-





 dc                         �PÁGINA �1�











